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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Fam ilia continúan en 
esta Corte sin novedad en su im portante salad.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

lintr. el Gobernador de la provincia de Teruel y el Juez 
de p rimera instancia de Híjar, de los cuales resulta:

e . e el Juzgado municipal de Andorra participó al de 
inst icción ya referido que el Alcalde de aquel pueblo se 
¿ a l  negado á enviar, con la urgencia que el caso exigía, 
uno <, quisitoria para la busca y captura del presunto au
tor ile un homicidio, rehusando facilitar un peatón que el 
Juzgado municipal se había visto obligado á buscar y 
pagar:

Que instruidas las corresponJientes diligencias el Juez 
de instrucción de Híjar declaró incurso en la multa de 50 
pesetas al Alcalde de Andorra, en la de 25 pesetas al Se
cretario del Ayuntamiento del mismo punto:

Que librado el oportuno despacho al Juez municipal de 
Andorra para que requiriera de pago á los interesados, éstos 
acudieron al Gobernador de la provincia para que á su vez 
requiriera de inhibición al Juzgado, como así lo hizo, fun
dándole en que el Secretario de un Ayuntamiento no es 
funcionario que pertenece á la policía judicial; en que las 
faltas que por los Jueces puedan corregirse disciplinaria
mente, según las facultades que les concede el art. $58 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal y el 437 de la de Enjui
ciamiento civil, son las que cpmetan los funcionarios que 
intervengan en los juicios ó sumarios; en que el Alcalde 
y Secretario de Andorra no habían tenido ni tienen inter
vención alguna en las diligencias de que se trataba; en 
que aun suponiendo en su lugar la oTden del Juez muni
cipal a3 Alcalde, ó infundada la causa alegada por éste 
para no cumplirla, la responsabilidad en que por esta falta 
¡hubiera podido incurrir corresponde corregirla desciplina- 
riamente al Gobernador como superior jerárquico de 
aquél, según el citado art. 290 de la ley de .Enjuiciamiento 
criminal; en que al corregirse por el Juagado de instruc
ción la.falta que suponía cometida por funcionarios de 
distinto orden, y que ninguna intervención * tenían en el 
juicio criminal que dió origen á la orden de que se trata, 
fse habían invadido las atribuciones que las leyes conceden 
vá la Administración activa; y citaba el Gobernador los 
artículos 179,199,122, 424 y 125 de la ley Municipal vi
gente, artículos 283,258/288, 289 y 290 de la ley de En
juiciamiento criminal, y artículos 13,437 y siguientes de 
ja de Enjuiciamiento civil:

Que sustanciado el conflicto, el Juez se declaró .com
petente; é insistiendo después el Gobernador en su reque
rimiento, se declaró mal formada la competencia por Real 
decreto de 28 de Agosto último:

Que subsanado el defecto notado, el Juez volvió á dic
tar nuevo auto declarando corresponderá el conocimiento 
del negocio, alegando que el asunto que había ocasionado 
¿1 conflicto era incidental de un negocio criminal, grave y 
urgente,Resultando probada la falta de servicio cometida 

, por el Secretario, porque en defecto del Alcalde había otro 
encargado de la jurisdicción, y la dé dicha Autoridad, por
que faltó demorando la circulación de la requisitoria en 
la forma acordada por el Juzgado del partido; que los Jue
ces que tienen competencia para una causa determinada, 
la tienen también para todos sus incidentes, así como para

llevar á efecto las providencias de tramitación y ejecución 
de las sentencias, según el art. 9.® de la ley de Enjuicia
miento criminal; que el Alcalde y demás funcionarios que 
enumera el art. 283 de dicha ley constituyen la policía ju
dicial, y si bien no se hallan comprendidos los Secretarios 
de Ayuntamiento, está probado en el recibo que obra por 
cabeza del expediente que D. Martín Herrera intervino 
directamente, alcanzándole la concesión, según el art. 258 
de la misma ley; que el segundo párrafo del art. 298 fa
culta á la Autoridad,, judicial para imponer por sí misma 
correcciones á los individuos de la policía judicial cuando 
no fueren de categoría superior, en cuyo caso procede 
poner la falta en conocimiento de su Jefe; que cuando los 
Jueces y Tribunales hacen una declaración y se notifica 
en forma legal, queda firme si no.se interpone recurso al
guno ante la Autoridad que la dictó; que la cuantía de la 
multa impuesta no excedía ni llegaba á la que la ley auto
riza; que en asuntos criminales los Gobernadores no pue
den suscitar competencia á los Jueces y Tribunales, y las 
disposiciones que citaba el de la provincia de Teruel para 
fundar su requerimiento no tenían aplicación al caso, toda 
vez que se trataba de personas que habían intervenido di
rectamente, pero con notable demora* en un asunto crimi
nal tírgente; que el* servidlo solicitado por el Juez munici
pal de Andorra era de los que prestan y deben prestar los 
individuos de la policía judicial, especialmente en los pue • 
blos pequeños, en los que el Alcalde es el que presta su 
concurso en todo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 258 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
que dispone qúe sih perjuicio de las concesiones, especiales 
que establece esta ley para casos determinados, son tam
bién aplicables las disposiciones contenidas en el tít. 13 
del libro 1.® de la ley de Enjuiciamiento civil, á cuantas 
personas, sean ó no funcionarios, asistan ó de cualquier 
modo intervengan én los juicios criminales, siendo los Jue
ces municipales, los Jueces de instrucción, los Tribunales 
de lo criminal y el Supremo quienes respectivamente en 
su caso podrán imponer las correcciones disciplinarias co
rrespondientes:

Visto el núm. 3.% art. 283 de la propia ley, que enu
mera entre los que constituyen la policía judicial á los Al
caldes, Tenientes de Alcalde y Alcaldes de barrio:

Visto el párrafo segundo, art. 298 de la misma ley, que 
determina que cuando los funcionarios de policía judicial 
que hubiesen de ser corregidos disciplinariamente, con 
arreglo á esta ley, fuesen de categoría superior á la de la 
Autoridad judicial ó fiscal que entendiesen en las diligen- 
ciasenque se hubiese cometido la falta, se abstendrán 
éstos de imponer por sí mismos la corrección, limitándose 
A poner lo ocurrido en conocimiento del Jefe inmediato 
Úel que debiere vser corregido:

Considerando:
1¿° Que la falta que ha dado origen al presente con

flicto füé cometida por el Alcalde de Andorra y por el Se
cretario del Ayuntamiento de aquel pueblo con motivo de 
la intervención de dichos funcionarios en un asunto cri
minal:

2.a Que respecto del Alcalde, como comprendido entre 
los individuos dé la policía judicial y no siendo de cate
goría superior, ni aun siquiera igual á la del Juez de ins
trucción, es indudable que con arreglo á la ley podía el 
expresado Juez imponerle las correcciones disciplinarias 
por la falta cometida:

3.® Que si bien es cierto que el Secretario del Ayunta
miento no concurre á formar parte de la policía judicial, 
apareciendo probado que intervino eii la detención de la 
requisitoria expedida por el Juez de instrucción en una

causa, pudo el referido Juez, con arreglo al art. 258 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal anteriormente citado, im
ponerle las correcciones para que le autorizan las leyes;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
K Presidente del Cpnsejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  d e l € » «tillo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
Vengo en relevar á D. Gabriel Ledesma y Navajas del 

cargo de Comisario de Agricultura, Industria y Comercio 
de la provincia de Toledo.

Dado en Palacio á veintinueve de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

A le ja n  A ro  P id a l  y  Sfota,

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Ricardo María Pujol, ex-Diputado provincial,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Toledo, en la vacante* 
que resulta por haber cesado en igual cargo D. Gabriel 
Ledesma y Navajas.

Dado 'en Palacio á veintinueve de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Al€ja«*dro P id a l y  M on.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Gonzalo Segovia, Concje de Casa-Segovia,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Sevilla, en la vacante 
que resulta por fallecimiento de D. Domingo de la Por
tilla.

Dado en Palacio á veintinueve de Febrero demil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro d© Fomento,

AB ejandró asilas y jSSon.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .
'

CIRCULAR.
Excmo. Sr.: La deplorable impresión que dejaron en  

él espíritu público los tristes acontecimientos del mes de 
Agosto último y ia sensible resonancia que tuvieron fuera 
de España, lastimaron profundamente el buen nombre d© 
nuestro Ejército por la ambición de algunos que empa
ñaron el brillo del uniforme , faltando á sus juramentos 
para negociar con su dignidad y honor, buscando su me
dro por eLmurino de descabelladas aventuras.

Importa* ipues, demostrar ante el país y el mundo en
tero* de m  modo tan inequívoco como enérgico que las
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clases militares en su inmensa mayoría reprueban la con- j 
ducta de aquellos que olvidaron sus deberes por egoístas j 
miras personales, perdido el buen espíritu, que es base j 
fundamental de las instituciones armadas, poniendo de \ 
manifiesto que el Ejército es una agrupación patriótica 1 
con un personal inteligente y digno, que sólo se ili^pira 
en las reglas de la más acrisolada honradez y caballero
sidad, y que no vacila un momento en el sacrificio de sus 
más caros y preciados bienes cuando así lo exigen el in
terés de la patria y la defensa ¿e las instituciones perm a
nentes.

Constantemente fija la atención da S. M. el Rey 
(Q. D, G.) en Qú&iito contribuye á Enaltecer y acrecentar 
el prestigió del Ejército, no podría ver sin profundo senti
miento la permanencia en sus filas de los que se hagan 
indignos de pertenecer á tan noble profesión, puesto que 
aquélla se debería sin duda alguna á la apatía de los más 
y á un falso concepto del compañerismo que confunde 
con la delación indigna la inflexible apreciación y el rigu
roso juicio que merecen los actos deshonrosos y es causa 
de que los culpables encuentren á veces defensores in
conscientes donde sólo debieran hallar Jueces severísimos, 
y más generalmente una punible indiferencia en lugar de 
justa reprobación y desprecio.

Para combatir y extirpar estos defectos quiere S. M. se 
•ponga especial empeño en infundir en todas las clases mi
litares el espíritu que alienta y vivifica á las de otros paí
ses, modelos dignos de estudio y de general admiración 
por la práctica sostenida y constante de las virtudes mi
litares y la sabiduría de sus procedimientos en la guerra 
y  en la paz.

Es necesario que en todas las jerarquías de la milicia 
se comprenda que no pocos de los males que el Ejército 
siente y lamenta, en el Ejército mismo tienen su más efi
caz remedio, y que confundidos todos bajo un solo unifor
me y dada, la solidaridad de sus intereses deben ser ellos 
mismos los más celosos custodios de su dignidad y de su 
honra.

Así se conquistarán más cada día la estimación del 
país, correspondiendo á la distinción que les dispensa al 
confiarles el honrosísimo encargo de la defensa de nues
tra gloriosa bandera y de la integridad de la patria, al par 
«pie la conservación del orden público, indispensable al 
desarrollo de su prosperidad y de su grandeza.

No deben por tanto consentirse en el Ejército actos 
vergonzosos ni demostraciones contrarias á la disciplina 
y  á las instituciones políticas, de lo que nos dan ejemplo 
elocuente todas las Naciones, sean cualesquiera sus for
mas de Gobierno, y en tal concepto deberán ser inmedia
tamente expulsados los que por abandono, cobardía, rela
jada conducta ó por contraer compromisos misteriosos y 
bastardos se hagan indignos de sus compañeros de armas, 
excitando para conseguirlo y depurar aquél de tan perni
ciosos elementos el concurso activo y la eficaz coopera
ción de cuantos hoy se limitan á reprobar en silencio la 
punible conducta de los que en reducida minoría los de
primen y desprestigian á los ojos de sus conciudadanos, 
juzgando con levantado espíritu y varonil entereza aque
llas faltas, que si escapan á la acción de la ley escrita, 
caen completamente bajo el dominio del código del ho
nor, más susceptible todavía, impreso con caracteres in
delebles en las conciencias de todos los hombres hon
rados.

En vista de estas fundadas consideraciones, es la vo
luntad de S. M. recomiende á Y. E. que al mismo tiempo 
que recuerda á los Jefes y Oficiales á sus órdenes, procu
rando darles la mayor publicidad posible, el art. 8.* del 
Real decreto de 3 de Enero de 1867, relativo al estableci
miento de los Tribunales de honor, y la Real orden acla
ratoria de 10 de Setienfbre de 1870, cuyas copias se acom
pañan, les haga entender la inquebrantable resolución del 
Gobierno de S. M. de no tolerar por su parte ni la más 
pequeña falta que pueda empañar el brillo del uniforme, 
así como está dispuesto á atender con preferencia al des
arrollo y fomento de nuestras instituciones armadas, y á 
realizar en su obsequio cuantas mejoras sean compatibles 
con la equidad y la justicia y tiendan á su bienestar, y á 
facilitarles el cumplimiento de sus sagrados é ineludibles 
deberes.

De Real orden lo digo á Y. fí. para que, inspirándose 
en  el espíritu de las disposiciones citadas y en los deseos y 
los propósitos del Gobierno, secunde tan eficazmente como 
puede esperarse de las dotes que adornan á V. E. y de su 
experiencia y práctica de mando el exacto y fiel cum
plimiento de aquéllas. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 29 de Febrero de 1884.

QUB6ADA.
Señor....

Copia que $$ cita del art, 8.* dd Real decreto de 3 de Enero
de 1867.

Art, 8.* Guando un Oficial cometa un acto deshonroso en 
virtud del cual se deje en duda su valor ó imprima una man
cha en su propia reputación ó en el buen nombre del cuerpo á

vy JBBssab e * ® * * *

que pertenezca si el bscho fuere apreciado así por las cuatro 
quintas partes cuando menos de los de su clase, éstos lo pon
drán e;̂  gonocimieato del Jefe del cuerpo, el cual informado 

Caso dará cuenta al Director general, y esta Autoridad, 
emitiendo el informe que todo le merezca, lo elevará á noticia 
del Gobierno para la resolución que proceda.

Copia de la Real orden que se eita.
Excmo. Sr.: He dado cuenta al Regente del Reino de la

consulta que V. E. elevó á este Ministerio en i% de Mayo últi
mo acerca d e la interpretación que deberá darse al art. 8.® del 
Real decreto de 3 de Enero de 1867, en el caso de que se tra
tase de aplicar el precepto consignado en el mismo á los Jefes 
y Oficiales de determinadas colectividades militares cuya or
ganización difiera de la de los cuerpos armados del Ejército» 
pues se ofrece la duda de. cómo deberá entenderse 3a palabra 
cuerpo, empleada en dos distintas cláusulas del mismo artícu
lo; y de conformidad con el parecer emitido aúérca del particu
lar por la Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado 
en 12 de Julio último,

S. A. se ha servido resol/er quo oí citado artículo del m e n 
cionado decreto da 3 de Enero de 1867 se entienda modificado 
en esta forma:

«Cuando un Jef¿ ú Oficial cometa un acto deshonroso que 
ponga en duda su valor, imprima una mancha en su reputa
ción ó dañe al buen nombre del arma ó instituto á que perte
nezca, el Gobierno podrá expedirle el retiro ó la licencia abso
luta, según los años de servicio que contare, y dejando á salvo 
la acción de los Tribunales caso de que sobre el mismo hecho 
se siguiesen procedimientos judiciales, siempre qua concurran 
las circunstancias siguientes:

Primera. Que las cuatro quintas partes de los individuos 
de su clase que sirvan en el mismo regimiento ó batallón si 
se trata de cuerpos armados, en la misma oficina si el intere
sado presta su servicio ea las generales, Direcciones ó Minis
terios, ó en el mismo distrito si no se hallase en ninguno de 
los dos casos anteriores, estén conformes en que el hecho es 
del género de los mencionados al principio de este artículo.

Segunda. Que el mínimum de individuos necesario para 
computar dichas cuatro quintas partes sea el de cinco, el cual 
habrá de completarse con los de la clase ó clases superiores á 
la del interesado por oMen jerárquico ascendente si alguna 
vez ocurriere la eventualidad posible, aunque remota, de no 
reunirse en el regimiento, batallón, oficina general ó distrito 
en que aquél sirva el mínimum indicado, contando únicamente 
con los de su categoría determinada para este fin por el em 
pleo efectivo de escala. ;

Y tercera. Que lo confirmen las noticias adquiridas por el 
Jefe ó persona más caracterizada de la misma arma ó ins
tituto dentro del grupo orgániep, oficina central ó distrito 
donde el caso ocurriere, y se haga constar así en el informe 
que deberá dar al Director general, quien á su vez lo pondrá 
en conocimiento del Gobierno, emitiendo su dictamen para la 
resolución oportuna.»

Da Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid $0 de 
Setiembre de 187Q.=PiuM.=»Sr. Director general de Adminis
tración m ilitar.

Relación nominal de las cédulas de cruz del Mérito militar 
concedidas á individuos no militares, que con Real orden 
de esta fecha se remiten al Director general de Adminis
tración militar para que puedan recogerlas en ella los in
teresados mediante el pago de los gastos reglamentarios, 
que habrán de verificar en el término de dos meses, des
pués dé los cuáles se declararán caducadas las de aquéllos 
que no los hubieran satisfecho.

D. Federico González Aeevedo, cruz de segunda clase 
del Mérito militar.

Madrid $8 de Febrero de 1884.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Viste una instancia de D. Isidoro Pérez y 

D. Ramón Sesell, vecinos del Ferrol, en solicitud de que 
se habilite -el punto Mamado La Cabana para la descarga 
y despacho de petróleo bruto, maquinaria, carbones y de
más materiales necesarios para la obtención del petróleo 
refinado en una fábrica que se proponen establecerlos 
peticionarios en el punto de Graña y sitio de La Cabana: 

Yistos los informes emitidos por el Administrador prin
cipal de Aduanas de la provincia,, Jefe de la Comandancia 
de Carabineros y Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio, cuyos informes son favorables á lo que se solicita: 

Considerando que el punto cuya habilitación se pide 
se encuentra situado dentro de la bahía del Ferrol y pue
de vigilarse fácilmente por el destacamento de Carabine
ros que allí existe;

Y considerando que deben otorgarse facilidades á la 
industria cuando no redundan en perjuicio de los intere
ses de la Hacienda;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. E., ha resuelto que se habilite el punto de

La Cabana, en la bahía del Ferrol, para el desembarque 
del petróleo refinado; debiendo practicarse los despachos 
por un empleado de la Aduana del Ferrol, á quien los in
teresados abonarán las dietas establecidas en el Apéndice 
primero de las Ordenanzas, y quedando obligados los re
currentes á facilitar los útiles necesarios para practicar 
los despachos que solicitan y en cuyo provecho se con
ceden.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres- 
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 15 
de Febrero de 1884. CGS-GAYÓN.
Sr, Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de la casa Sundheín, 
del comercio de Huelva, en solicitad de que se habilite la 
Aduana de aquel puerto para la importación de patatas 
procedentes de puntos no prohibidos:

Considerando que las disposiciones establecidas para 
que sólo determinadas Aduanas puedan despachar pata
tas procedentes de países en que no se haya presentado la 
doryphora no tuvieron otro objeto que reconcentrar la 
vigilancia para impedir la propagación de dicho insecto, 
tan perjudicial á la agricultura:

Considerando que hallándose actualmente limitada la 
prohibición de introducir dicho tubérculo á las proceden
cias de América, puede ampliarse el número de las Adua
nas para la introducción y despacho de las demás proce
dencias, facilitando así la entrada de un artículo de pri
mera necesidad;

Y considerando que la Aduana de Huelva tiene perso
nal y condiciones-para hacer los despachos con la escru
pulosidad y cuidado que se tiene recomendado;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado por el Ministerio de Fomento, se ha servido dispo
ner que se habilite la Aduana de Huelva para la importa
ción y despacho de patatas procedentes de puntos no pro* 
híbidos, haciéndose los reconocimientos con las precau
ciones establecidas para casos iguales.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V.. E. muchos años. Madrid 15 de 
Febrero de 1884.

COS-GAYÓN.
Sr. Director general de Aduanas.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .
REALES DECRETOS.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de España.A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que, en única instancia, pende ante el Consejo de Estado, entre D. Esteban y D. José Gatell y Padrines, representados por el Doctor D. José Leopoldo 
Feú, demandante, y Mi Fiscal, en nombre de la Administración géneral del Estado, demandada, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 11 de Marzo de 1879, relativa al pago de cierta cantidad como parte del precio del que fué Convento de Religiosos Franciscanos de Barcelona:

Visto:Visto el expedienté gubernativo, del que resulta:Qué en 10 dé Diciembre de 1849, fué subastada y rematada en esta Corte por la cantidad de 1.820.000 rs. en favor de D. José Tió y Compañía una finca procedente de los bienes del Clero, que constituía el solar núm. 10 de los en que se había dividido el terreno resultante de la Iglesia y Convento que fué de Religiosos Franciscanos de Asís de Barcelona, siéndole adjudicada por la Dirección general de Contribuciones directas, Estadística y iincaa del Estado en 9 de Julio de 1851:Que al tenor de lo prevenido en el Real Decreto de 19 de Febrero de 1836, bajo cuyas prescripciones se realizó la venta, D. Francisco Murlaúch, á nombre de su hijo D. Francisco Murlanch y Torres, cesionario del rematante D. José Tió, consignó en la Administración de Contribuciones directas, Estadística y fincas, del Estado de la provincia de Madrid el pégo dé la primera quinta parte áél precio del remate, cuya consignáéíón se hizo «en créditos presumibles de partícipes legos en diezmos, con arreglo á las disposiciones vigentes; y se mandó admitir el pago por oráen de la, Dirección general del ramo de 9 de Julio de 1851: "Que puesto el comprador en posesión de la mencionada finca por virttid üei pago precedente, otorgó las obligaciones por las cantidades no satisfechas para el completo abó- no dei producto liquido del remate, á pagar á los plazos que las mismas señalan, proce^iéndose en 8 de Junio de 1852 por el Juez de primera "mstáúcía del distrito de San Pedro de Barcelona al otorgamiento de la correspondiente v^scritura por ante el Notario D. José Pía y Soler, por la cu a l se vendió el mencionado solar á D. Francisco  Murlanch, por el precio del remate, cuyo pago, aunque no parecía de presente, se daba por un hecho, conforme al Real Decreio de 19 de Febrero de 1836, renunciando el vendedor latf leyes de entrega, prueba, engaño, la non nu
merata pecunia, y  el término señalado para su prueba:
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Que según se expresó en la mencionada escritura, la 
venta se otorgaba bajo las condiciones prevenidas por el 
artículo 18 del mencionado Real Decreto de 19 de Febrero 
de 1836 y por el 33 de 3$ Instrucción de 1.® de Mayo si
guiente:

Que por escritura dé 10 de Marzo de 1854, D. Francisco 
Murlanch y Torres vendió el solar á D. Juan Sanssó en 
50.000 rs. en metálico, siendo obligación del comprador 
el pago de los plazos subsiguientes hasta el completo de 
la cantidad de 1.820.000 rs.:

Que en 18 de Mayo de 1857, por otra escritura entre 
D. Juan Sanssó y D. Pedro Moret, vendió aquél á éste el 
mismo solar por precio de 145.000 rs., pagaderos en dos 
años, respondiendo de la evicción y saneamiento y de 
asegurar al comprador la quieta y pacífica posesión de la 
finca, obligándose éste á satisfacer á la Hacienda los.pla
zos que aun faltaban para completar 1.820.000, importe 
del remate:

Que por otra escritura de 17 de Marzo de 1858, vendió 
D. Pedro Moret á D. Esteban Gatell, difunto, padre de los 
demandantes, el mismo solar, bajo los pactos siguientes: 
primero, que del preeio de la venta, que f ué el de 3 millones 
de reales, retendría el comprador los 145.000 rs. que se 
debían á D. Juan Sanssó para pagarlos á éste, á menos de 
que D. Pedro Moret presentara carta de pago de haberlo 
hecho él mismo; segundo, que también retendría el com
prador en su poder 3.650 duros, no debiendo entregarlos 
hasta tanto que por medio de cartas de pago libradas por 
las oficinas de Hacienda constara haberse pagado la tota
lidad del precio del remate, viniendo esto al exclusivo 
cargo de B. Pedro Moret; tercero, que como el pago de la 
primera quinta parte del remate se hizo mediante consig
nación de créditos presumibles de partícipes legos en 
diezmos, D. Pedro Móret se obligaba á entregar al com
prador, tan pronto como fuera posible, un documento ex
pedido en debida forma por las oñeinas ó dependencias 
correspondientes, en el que constase quedar pagada defi
nitivamente la citada parte del precio, de manera que el 
comprador, por razón de ello, no pudiera ser molestado ni 
apremiado en ningún tiempo:

Que en 23 de Mayo de 1858, se otorgó otra escritura 
s  ntre Moret y Gatell, en la cual se relaciona que queda
ron 3.750 duros en poder del segundo por la obligación de 
satisfacer el completo del precio que se remató la finca, 
€ viniendo su pago á cargo del Sr. Moret, adeudándose en 
aquel entonces la sexta, séptima y última octava parte, es
tando obligado también á convertir en una carta de pago 
definitiva la provisional que se le entregó para el pago de 
la primera quinta parte, que se hizo mediante consigna
ción en créditos presumibles de partícipes legos:»

 ̂Que los créditos presumibles de partícipes legos del 
primer plazo del solar, habían sido parte de los que disfru
taba D. Mariano Grasés en San Salvador ue Guardiola, 
provincia de Barcelona; y formada definitivamente por la 
Dirección general de la Deuda pública la liquidación de lo 
abonable realmente aLpartícipe, remitió copia de ella á la 
de Propiedades y Derechos del Estado en 19 de Febrero 
de 1872, resultando que había que satisfacer una canti
dad mucho menor que la suma aplicada al pago de bienes 
nacionales con los créditos presumibles:

Que la Dirección de Propiedades, en 29 de Abril de 
1872, practicó á su vez liquidación de lo que correspondía 
que reintegrara D. Francisco Murlanch, en consideración 
á haber efectuado el pago de la quinta parte del valor del 
solar núm. 40 del que fué Convento de San Francisco de 
Barcelona, resultando de ella que debía ingresar en las 
Arcas del Tesoro 76.891 pesetas 72 céntimos en Deuda 
consolidada interior procedente de la diferida con el cupón 
comente, y 29.609 pesetas 72 céntimos en metálico por 
razón de intereses devengados hasta la fecha de la liqui
dación:

Que remitida ésta á la Administración económica de 
Barcelona, requirió ésta al pago á D. Francisco Murlanch, 
padre ai parecer del comprador del mismo nombre, que 
había fallecido, y excusó aquél el pago, manifestando 
que no habiendo él rematado la finca no se consideraba 
obligado á satisfacer la cantidad que se le reclamaba:

Que en vista de ello, la Administración económica se 
dirigió en 26 de Junio de 1872 contra el poseedor de la 
finca D. Esteban Gatell, el cual, en instancia elevada al 
Gobernador de la provincia, pidió que se revocara la orden 
mencionada, fundándose en que la Dirección general no 
había dispuesto que se hiciera efectiva la cantidad que 
quedaba por satisfacer del primer plazo de la venta del 
solar de que se trata, de los terceros poseedores de la finca, 
limitándose á ordenar que la reclamación se dirigiera 
contra el comprador D. Francisco Murlanch, y en que el 
gravamen de que se tra ta  no constaba inscrito en el Re* 
gistro antiguo de hipotecas ni en el moderno de propiedad:

 ̂ Que en 46 de Enero de 48731a Administración econó
mica de Barcelona elevó él expediente en consulta á la Di
rección general, la que por orden de 12 de Marzo de 1873 
dispuso que se exigiera el reintegro del déficit, repitiendo 
contra la finca de que eran poseedores D. Esteban y  Don 
José Gatell:

Que habiendo apelado éstos de dicho acuerdo para 
ante el Ministerio de Hacienda, se expidió por el mismo la 
Real orden de 11 de Marzo de 1879, por la cual se resolvió, 
de conformidad con lo consultado por la Asesoría general 
y por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, revo
car el acuerdo apelado y  ordenar al. Jefe de la Administra
ción económica de Barcelona, que por la vía de apremio 
exigiera á D. Francisco Murlanch ó sus herederos el rein
tegro á que se refiere el expediente; y , en caso de insolven
cia, que repitiera contra la finca y sus poseedores:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de
tes que resulta:

 ̂Que trasladada la anterior Real orden á la Administra
ción económica de Barcelona, se citó por medio de edictos, 
publicados en la Gaceta de  Madrid y  en el Boletín oficial 
de la provincia, á los herederos de D. Francisco Murlanch; 
y no habiendo comparecido, se notificó en 45 de Setiembre 
la mencionada resolución á D. Esteban Gatell, previnién

dole que dentro del término de ocho días verificara el pago 
del capital é intereses como dueño de la finca:

Que en 13 de Abril de 1880, el Doctor D. José Leopol
do Feu, en nombre y con poder de los hermanos D. E ste
ban y D. José Gatell, dedujo ante el Consejo de Estado de
manda, que amplió después de admitida en vía contencio
sa, pidiendo la revocación de la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 11 de Marzo de 1879, y si á ello 
no hubiere lugar que se precise el recto sentido y alcance 
dé la Real orden mencionada, declarando que sólo debe 
exigirse á los demandantes el pago de intereses desde la 
fecha en que resulte acreditada legalmente su morosidad: 

Que el Doctor Feu, con el escrito de demanda presen
tó, además^ del poder que acredita su personalidad y del 
traslado original de la Real orden impugnada, un testimo
nio expedido por el Notario D. José Guerrera de las escri
turas de venta del solar de que se tra ta  y que se han ex
tractado anteriormente y del expediente instruido en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de 
Barcelona para la apertura y publicación del testamento 
otorgado por D. Esteban Gatell, padre de los demandantes: 

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda pi
diendo que se absuelva de la misma á la Administración 
general del Estado y que se confirme la Real orden im
pugnada:

Visto el art. 47 del Real Decreto de 49 de Febrero 
de 4836, que dice: «Los herederos de los compradores se 
subrrogan á las personas heredadas para el cumplimiento 
de todas las obligaciones pendientes por pago de plazos 
hasta consumar el del importe total del precio en que fue
sen rematadas las fincas:

Visto el art. 48 del mismo Real Decreto, según el cual, 
«Las fincas quedarán hipotecadas al pago de las obliga
ciones que debe otorgar el comprador; esta circunstancia 
se hará constar en la escritura de venta, que trasmite la 
propiedad: >

Vistos los números 2.° y 5.® de la aclaración sétima 
de la orden del Regente del Reino de 9 de Abril de £843, 
en los que se previene, que los compradores de bienes na
cionales que satisficiesen parte del importe de la venta en 
créditos presumibles* de partícipes legos en diezmos, se 
obligasen bajo fianza á estar á  las resultas de las opera
ciones de examen y  liquidación de los mismos créditos, 
así en el caso de no obtener el reconocimiento de su legi
timidad como en el de obtenerle por cantidad inferior á 
la que se había prevenido, y que en la escritura se obliga
sen «á cubrir el precio del remate ó a responder de una 
nueva subasta en quiebra, así como de los frutos percibi
dos, de la manera y  dentro de los términos establecidos 
por la ley, vencido el segundo plazo después de tomar po
sesión de los bienes no hubiesen obtenido la legitimación 
de sus derechos decimales, si habiéndola obtenido resulta
sen de un valor inferior al que se había prevenido y ad
mitido en pago, ó si por cualquier otra causa no pudiesen 
satisfacer el importe del remate:»

Visto el art. 46 de la Instrucción de 28 de Mayo 
de 4846 para  indemnizar á lojs partícipes legos de diezmos, 
que dice: «Los partícipes que hayan aplicado ó quieran 
aplicar en todo ó en parte las certificaciones interinas del 
valor presumible de sus percepciones decimales á los títu 
los y  certificaciones con que se les han de indemnizar las 
liquidaciones de sus rentas para el pago de los plazos que 
tengan pendientes por remates de bienes del clero secular 
y regular, no serán apremiados á Verificarlo antes que 
éstos les sean expedidos por la Dirección de la Caja, siem
pre que acrediten ante la Administración general de Bie
nes Nacionales que tienen en curso el expediente de li
quidación y  afiancen competentemente su aplicación á 
este objeto, quedando además las fincas de hecho hipote
cadas al pago:»

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en la or
den del Regente del Reino de 9 de Abril de 4843, y en el 
artículo 46 de la Instrucción de 28 de Mayo de 4846, los 
compradores de bienes nacionales que hayan satisfecho 
parte del precio en créditos presumibles de partícipes le
gos en diezmos, quedan obligados á  estar á las resultas 
de la liquidación definitiva de los mismos créditos, así en 
el caso de obtenerla por cantidad inferior á la que se 
había presumido, como en el de no conseguir el reconoci
miento de su legitimidad:

¡ Considerando que esta obligación no puede estimarse 
como meramente personal, sino que además reviste el ca- 

 ̂ rácter de real, puesto que según el art. 48 del Real De- 
" creto de 49 de Febrero de 4836, las fincas quedan afectas 

al pago de las obligaciones contraídas por el comprador, y 
se dispone en el art. 46 de la Instrucción de 28 de Mayo 
de 4836 que quedan hipotecadas de hecho á la seguridad 
de aquel pago:

Considerando que si bien el mencionado art. 48 del 
citado Real Decreto de 4836 previene que se consigne en 
la escritura de venta que la finca queda hipotecada al 
pago de las obligaciones pendientes contraídas por el 
comprador, lo cual, á juicio del demandante, no se hizo 
de una manera explícita en la de 8 de Junio de 1852, es lo 
cierto que en ella se expresó que la venta se hacia bajo 
las condiciones establecidas en el mencionado Real De
creto, que además se insertó íntegro, por lo cual es indu
dable que quedó cumplido aquel precepto y consignada 
en el documento la carga que sobre la finca pesaba: 

Considerando qu8 en tanto lo entendieron así dos dis
tintos adquirentes del solar de que se trata , y en tanto 
tenían conocimiento de aquel gravamen que el mismo 
D. Esteban Gatell, padre de los demandantes, consignó 
en la escritura de compra, otorgada en 47 de Marzo de 4858, 
que el vendedor D. Pedro Moret venía obligado á entre
garle un documento expedido en debida forma, en el que 
constare quedar pagada definitivamente la primera quinta 
parte del precio del solar, á fin de que por razón de ello no 
pudiera ser molestado ni apremiado:

Considerando que por lo tanto la Real orden impug
nada, al declarar" que, en caso de insolvencia del primitivo 
comprador D. Francisco Murlanch, podía y debía la H a
cienda repetir contra la finca y  sus poseedores para rein
tegrarse de la parte de precio que aparecía sin satisfacer,

se ajusta estrictamente á las disposiciones vigentes sobre 
la materia y  á las condiciones bajo las cuales se realizó la  
venta:

_ Considerando que según los términos del contrato pri
mitivo de compraventa, única ley para decidir de las 
obligaciones, no pueden imputarse al tenedor de la finca 
los intereses liquidados por la Dirección de Propiedades y  
Derechos del Estado en 29 de Abril de 1872, toda vez que 
él no era responsable del tiempo trascurrido en reconocer 
y clasificar los créditos que de partícipes legos había en
tregado como pago del primer plazo de las en que fué re 
matado el solar:

Considerando que, siendo obligación del comprador 
abonar al Estado la diferencia del valor de los créditos 
que entregaba y el del primer precio del plazo del remate, 
y publicado en la G a c e t a  la cantidad á que ascendía esta 
dit'erencia, tai adeudo debe considerarse notificado al de
mandante desde aquella fecha, y sólo á partir de la mis
ma debe entenderse el comprador obligado á abonar como 
intereses de demora á la Hacienda el 5 por 400 anual de 
la cantidad debida;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo  
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis- 
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Miguel de 

\ los Santos Alvarez, D. Esteban Martínez, D. Juan de Cár- 
i denas, el Marqués de los Ulagares, D. Angel María Daca- 

rrete, D. Buenaventura Carbó, el Marqués de la Fuensanta,
> D. José Creagh, D. Cándido Martínez, D. Juan Surrá, Don 

Eduardo León y Llerena y D. José Montero Ríos,
Vengo en declarar que el demandante está obligado á 

abonar la diferencia que aparece entre el valor de los 
créditos que entregaba y el del precio del primer plazo 
del remate, con más los intereses devengados desde que 
se publicó en la G a c e t a  la diferencia mencionada, con 
arreglo á la liquidación que se formó; en lo que esta sen
tencia se halle conforme con la Real orden impugnada se 
confirma, y en lo que no se revoca.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, José de Posada Herrera.»

Publicación.==Leído y  publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado» 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo  
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y  se inserte 
en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 40 de Enero de í884.=Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observau2ia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante el 
Consejo de Estado, entre partes, de la una D. Miguel R a
mos Arribas, D. Camilo Cardier, D. Adolfo Reinoso y  
Diez, D. Francisco Javier Escalona y Fernández de Peña
randa, D. Juan Cardona y Pérez, D. Hipólito Piedras y  
Macho, D. Miguel Liaño y Fernández de Cosío y Don. 
Eduardo de Jáudenes y Maldonado, Tenientes de navio de 
primera clase de la Armada de la escala de reserva, re 
presentados los seis primeros por el Licenciado D. José 
Vignote y Wunderlink, D. Miguel Liaño por el Licenciado 
D. Salvador Albacete y Albert, y sin representación actual 
D. Eduardo Jáudenes, por no haber tenido por conveniente 
designar apoderado después de la renuncia hecha por el 
que ostentaba su representación, y de la otra la Adminis- 

v tración general del Estado, y en su nombre Mi Fiscal, so- 
' bre revocación de la Real orden expedida por el Ministe

rio de Marina en 3 de Octubre de 4878, que concedió el 
ascenso á Capitán de fragata en dicha escala de reserva 
á D. Manuel Elizalde y Paul:

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los que re

sulta:
Que en 2 de Julio de 4878 D. Manuel Elizalde y Paul» 

Teniente de navio de primera clase de la Armada, elevó 
una instancia al Ministerio de Marina, en la que manifes
taba que el estado de su salud no le permitía continuar 
desempeñando sus servicios en la escala activa; que á la 
sazón ocupaba el núm. 7 en el escalafón de su clase, lo 
cual implicaba su ascenso á Capitán de fragata en un  
breve plazo, y por lo tanto creía no debía pasar á la 
escala de reserva á ocupar un número infinitamente más 
bajo que alejase de un modo indefinido su ascenso á la  
clase superior inmediata; que próxima á aprobarse Ir 
nueva Ley da Ascensos de la Armada, si esperaba á pasar 
á la reserva ascendido ya á Capitán de fragata, tendría 
que hacerlo precisamente con la cláusula de no ascender 
m ás, que equivalía á .cortarse completamente su ea - 

, r re ra y  porvenir, por cuyas razones concluía suplicando 
' se le concediera el pase á la escala de reserva como Capi

tán de fragata sin sueldo ni antigüedad, hasta que le co
rrespondiera ascender en la escala activa:

Que informada favorablemente por el Negociado esta 
instancia, se dictó por el Ministerio de Marina la Real or
den de 3 de Julio del mismo año, por la que se concedió á  
D. Manuel Elizalde y  Paul él pase á la escala de reserva» 
otorgándole al mismo tiempo el ascenso á Capitán de fra
gata cuando le correspondiera ascender, si continuara en 
la escala activa:

Que por Real orden de 3 de Octubre siguiente, y  con 
arreglo á lo dispuesto en la de 3 de Julio anterior/fué as
cendido el D. Manuel Elizalde al empleo de Capitán de 
fragata, confiriéndole al propio tiempo el destino de segun
do Comandante de la provincia m arítim a de Santander: 

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece: 
Que contra esta Real orden presentaron sucesivamente 

demandas contenciosas, la primera en 34 de Marzo de 1879 
por creerse perjudicados en sus derechos los Tenientes de 

i navio de prim era clase de la escala de reserva D. Miguel
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Hamos Arribas, D. Camilo Cardier, D. Adolfo Reinoso y 
Diez, D. Francisco Javier Escalona y Fernández de Peña
randa, D. Juan Cardona y Pérez, D. Hipólito Piedra y Ma
cho, D. Miguel Liaño y Fernández Cosío y D. Eduardo Jáu- 
denesy Maldonado, que declaradas procedentes y acumula
das todas ellas por referirse todas á una misma Real orden, 
ampliaron después, en nombre de los interesados los Li
cenciados D. José Vigilóte y D. Salvador Albacete, soli
citando la revocación de dicha Reai orden y que se conce
diese el ascenso á Capitán de fragata á D. Miguel Ramos 
Arribas, á quien por antigüedad correspondía, y que se 
conservase á los demás su puesto, en el que se les había 
perjudicado por el ascenso de D. Manuel Elizalde:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la de
manda, solicitó se absolviera de la misma á la Adminis
tración y se confirmase la Real orden impugnada:

Que habida por contestada la demanda, la Sección, á 
propuesta de Mi Fiscal, acordó se notificase la existencia 
de este pleito á D. Manuel Elizalde y Paul por si le con
venía personarse á defender su derecho; y transcurrido 
con exceso el plazo que le fué concedido al efecto, se de
terminó continuasen su curso los autos; providencia que 
recayó también cuando notificado D. Eduardo Jáudenes 
para que designase nuevo Letrado por haberse separado 
del pleito el que llevaba su representación, contestó que 
no estaba en condiciones de designar nuevo Letrado: 

Visto el art. 11 del Reglamento de la escala de reserva 
del Cuerpo general de la Armada de 15 de Julio de 1870, 
según el cual los Jefes y Oficiales que antes del Regla
mento de 30 de Noviembre de 1867 hubiesen pasado á la 
escala de reserva concediéndoles el derecho al ascenso in
mediato, cuando les correspondiera le conservarán, siem
pre que se les hubiere reconocido en el expediente forma
do para justificar su pase á dicha escala:

Visto el art. 12 del mismo Reglamento, que prohibe 
para lo sucesivo hacer las concesiones de que habla el 
artículo precedente:

Visto el art. 7.° de la Ley de Ascensos en la Armada 
de 30 de Julio de 1878, en el cual se establece la rigurosa 
antigüedad como principio general para el ascenso en to 
das las clases de las escalas activas, además de los requi
sitos que en el mismo artículo se enumeran:

Vista la disposición 2.a transitoria de la misma Ley, 
que manda se respeten los derechos adquiridos legítima
mente por los Jefes y Oficiales que á la promulgación de 
aquélla formaran parte de la escala de reserva, para que 
los conserven en todos conceptos, según lo establecido en 
las disposiciones antes vigentes:

Considerando que, según los artículos de la ley de 30 de 
Julio de 1878, que quedan citados, sólo es lícito ascen
der en la escala activa del cuerpo general de la Armada 
por antigüedad rigurosa, quedando al propio tiempo res
petados los derechos que antes de la promulgación dé la 
ley hubieran legítimamente adquirido los Jefes y Oficiales 
que figuraran entonces en la escala de reserva con derecho 
á  ascender, conforme á las disposiciones anteriormente 
vigentes:

Considerando que las indicadas disposiciones no po
dían ser otras que las contenidas en los artículos 11 y 12 
del reglamento de 15 de Julio de 1870, según las cuales 
se conservó á los Jefes y Oficiales de la Armada que hu
biesen pasado á reserva con las condiciones que allí se 
mencionan, el derecho al ascenso inmediato cuando les 
correspondiera, quedando expresamente prohibidas para 
lo sucesivo las concesiones de esta clase:

Considerando que la Real orden expedida por el Minis
terio de Marina en 3 de Junio de 1878 concediendo á 
D. Manuel Elizalde el pase á ia escala de reserva y prome
tiéndole al propio tiempo el ascenso á Capitán de fra
gata cuando le correspondiera ascender, si continuara en 
la escala activa, está eri abierta oposición con los pre
ceptos del reglamento de 15 de Julio de 1870, y por 
tanto el derecho conferido á dicho interesado es insosteni
ble, porque además de ser contrario á los preceptos del 
citado reglamento, que respetó los derechos adquiridos 
por los Jefes y Oficiales que Venían figurando en la esca
la de reserva, se halla también en contradicción con el 
artículo 7.° y la disposición 2.a transitoria de la ley de 30 
de Julio de 1878;

Y considerando que la Real orden impugnada de 3 de 
Octubre de 1878 no puede prevalecer en justicia porque 
resulta fundada en un derecho que los citados artículos 
de la ley de 30 de Julio del mismo año no admitieron como 
valedero y eficaz;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo^ de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Francisco 
de los Ríos y Rosas, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Félix 
García Gómez, D. Esteban Garrido, D. Pedro de Madrazo, 
D. Manuel Colmeiro, D. Carlos Valcárcel, D. Angel María 
Dacarrete, D. José Emilio de Santos, D. Francisco de Asís 
Canaleta, D. Dámaso de Acha y el Marqués de la Fuen
santa,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 3 de Octu
bre de 4878 y en declarar que D. Miguel Ramos y con
sortes tienen derecho á ocupar en la escala de reserva el 
puesto y número que por su antigüedad les corresponda, 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro,=ALFQN S0.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, José de Poseída Herrera.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real De
creto por* mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la  instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en  forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 10 de Enero de 1884=«Antoa¿o Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección g en era l 
de lo s R egistros c iv il y  de la  prop iedad  

y  del N otariado.

En el distrito de la Audiencia de Albacete se ha de proveer 
por concurso, como comprendida en el segundo de los turnos 
señalado? en el art. 7 / del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Hellín, p a r
tido judicial del mismo nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á con
tar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 28 de Febrero de 1884.=E1 Director general, Cirilo 
Amorós.

M I N I S T E R I O  DE MA R I N A .

Sección de A rm am en tos.

a p r e h e n s io n e s  v e r if ic a d a s  p o r  lo s  b u q u e s  g u a r d a c o s t a s .

En telegrama de ayer dice el Comandante de Marina de 
Málaga:

j «La escampavía Candelaria apresó en aguas de Marbella 
¡ una barquilla con 30 bultos de tabaco y dos reos.»

Madrid 27 de Febrero de 1884.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección gen era l del T esoro p ú b lico  
y  O rdenación general de P agos del Estado.

El día 6 de Marzo, á la una de la tarde, se negociará en esta 
Dirección general una nota de letras so^re el producto de la 
renta de Loterías; la cual, así como las condiciones de su ne
gociación, se hallan de manifiesto en la Sección de Banca de 
dicho centro directivo.

Madrid 29 de Febrero de 4884.»E1 Director general, Olega
rio Andrade.

D irección gen era l de la  Deuda pública .

Resultado de la subasta verificada en el día de hoy para la ad
quisición y amortización de Deuda del Tesoro procedente del 
personal, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  de 20 del corriente.

Tipo máximo fijado para esta subasta: 9 3  por lOO.

pr o po sic io n e s  p r e s e n t a d a s .

INTERESADOS. Nominal Cambio.
Pesetas. Pesetas.

D. Francisco Mauleón   3.306 92*95
D. Manuel Zaera.............................  40.000 93*50
D. Gaspar de las Rivas....................... 4.375*43 92*40
D. Francisco de Turnes    28.235 33 92*72
D. Lorenzo N. Celada..  , 60.000 92*89
D. Heliodoro de Astorza.. . . . . . . .  1.342*13 92

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo. 
INTERESADOS. — — —

____________________    Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Heliodoro de Astorza. . 1.342*13 92 1.234 75
D. Gaspar de las R iv as ... 4,3~5*13 92*40 4.042*62
D. Francisco de T urnes,., 28.235*33 92*72 26.179*77
D. Lorenzo N. Celada (par

te de 60.000 pesetas). . . .  27.98903 92*82 25.979*98

61.942*22 57.437*12

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 29 de Febrero de 1884.==E1 Director general, F . L. 

de Retes.

D irección de la  Caja  gen era l de Depós itos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 3 de Marzo próximo, de diez 
á dos de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Segundo semestre de 1880, carpeta* núm. 421 de señala
miento.

Primer semestre de 1881, carpeta núm. 511 de id.
Segundo semestre de 4881, carpetas números 664 y 65 de 

ídem.
Primer semestre de 4882, carpetas números 4.030 á 44 de 

ídem.
Segunda semestre de 4882, carpetas números 956 á 64 de 

ídem.

Primer semestre de 1883, carpetas números 821 á 31 de 
ídem.

Segundo semestre de 1883, carpetas números 608 á 37 de 
ídem.

Madrid 29 de Febrero de 1884.-=Ei Director general, Anto
nio Guerola.

Fábrica N acional del T im b re .

El día 3 del próximo mes de Abril, á las doce de su maña
na, tandíá lugar en esta Fábrica la subasta pública para, ad
quirir 3.720 kilogramos de cuerda de cáñamo, bramante, hilo 
laso é hito para precintar, que se consideran necesarios durante 
el inmediato año económico para las laborts de efectos tim 
brados con destino á la Península, y  para las de Ultramar co
rrespondientes al año natural de 1885.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera intere
sarse en su adquisición puede pasar á ver el pliego de condi
ciones y muestras de la cuerda, que estarán de’manifiesto en 
esta oficina todos los días no feriados, desde las dies de la m a
ñana á las tres de la tarde.

Madrid 28 de Febrero de 4884.=EI Administrador Jefe, 
Francisco Echagüe.

Banco d e España.

Habiéndose extraviado dos resguardos de fianza, señalados 
con los números 668 y 669, de pesetas nominales 4.250 y 5.000, 
en títulos de la renta perpetua al 3 por 100 interior y obliga
ciones del Estado por subvenciones de ferrocarriles respecti
vamente, expedidos por este Banco en 80 de Julio de 1879 s fa
vor de D. Matías Hermosilla, se anuncia al público por segunda 
vez para que el que se crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 17 del co
rriente mes, fecha de la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficml de 
Avisos, según determinan los artículos 9.* y 237 del reglamen
to, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 4877; ft-dvirtiendo* 
que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco- 
expedirá los correspondientes duplicados de los resguardos* 
anulando los primitivos y quedando exento de toda responsa
bilidad.

Madrid 27 de Febrero de 4884.=E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X—1176

El Consejo de gobierno ha acordado que desde el día 3 de 
Marzo próximo se admitan á descuento en Madrid y sucursa
les los cupones de títulos de Deuda perpetua interior, vanci
miento de i.* de Abril inmediato, al tipo de medio por 100, y 
los de la Deuda amortizable y títulos amortizados á razón de 
5 por 100 anual.

Madrid 28 de Febrero de 4884,=E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

In s t i tu to  A g ríc o la  de A lfonso  X II.

Estado de los diferentes servicios del establecimiento 
en 1.º de Diciembre de 1883.

C A J A .

DEBE. Pesetas. Cénits.

Existencia en 1.° de Noviembre de 48837..........  18,407*29
Ingresado por la consignación del material co

rrespondiente á Octubre últiíno ..........  41.250
Idem por productos de la finca  .................. 749
Idem por pensiones de los alumnos internos. . .  4.260

Total. . . .................   31.656*29

HABER.
Jornales invertidos en la conservación de par

ques, viveros y jardines................. .................  2.704*25
Idem devengados por los vaqueros   195
Idem id. por los pastores.................................... 210
Idem id. por los labradores................................  570
Idem id. por los guardas.............................  607*50
Pagos por adquisición de material para la ex

plotación............. ............................................... 4 165*03
Jornales devengados por el personal empleado 

en la yeguada y parada de caballos padres.. 595
Pagos por adquisición de material para la

misma  781*14 •
Jornales del personal subalterno empleado en

la enseñanza.  ..........• .•••••'................... 480 ,
Pagos por adquisición de material para la

misma,. .        4.404 65
Jornales del personal empleado en el servicio

de los alumnos internos............................   382*50
Pagos hechos para la alimentación y servicio 

de los mismos  ....................................    4.794*16

Total. . . . .    40.889*23

RESUMEN

Importa el Ddbe ........ . 31.658*29
Idem e l H a b e r . . ..............   10.889*23

Existencia para 4.* de Diciembre. 20.767*06

N ota . Entre la existencia que para 4.° de Diciembre apa
rece en éste estado figuran los ingresos habidos por producto| 
d e íá  fiúda, cuyo importó habrá de ser ingresado" oportuna- 
meútó en el Tesoro.
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‘Terminada la siembra de la algarroba y del centeno, se ha 
«epcut&do la del trigo, hecha á máquina y á boleo, en labor, 
j unta y alomada, sobre terrenos preparados con dos vueltas 
a® arado vertedera*

Ha terminado la paridera en el ganado lanar, haciéndose la 
.-tría en excelentes condiciones,

El estado del ganado perteneciente á la explotación, lo mis- 
rano que el de la yeguada y parada de caballos padres, sigue 
ciando inmejorable.

Continúa la reparación de las casas de los guardas y de 
oíros ediñcios que existen en la finca.

Be preparan terrenos para viveros da árboles, ejecutándose 
también la limpieza y desbroce de los jardines y bosques.

¿Los alumnos de las secciones de Periios y Cap&taces han 
'tozn&do parteen todas las operaciones agrícolas que durante el 
mes =se han efectuado en la explotación.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma d r id  en cumplimiento 
4® !&& prescripciones reglamentarias de este Instituto.

La Florida 1.* d© Diciembre de 4883.=~E1 Director general, 
Diego Pequeño.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.
B. Mam iel Maroto Orejudo, Fiscal nombrado por el Exce

lentísimo & r. Gobernador civil de la provincia para la instruc» 
eién de un 4 >xpediente en juicio contradictorio sobre ingreso 
de D. Blas R odríguez López, sargento de la Guardia civil, y 
los guardias Diego Martínez, Eusebio Meliche, Eleuterio Cam
pos, José Sieii *0 Mauriño y Félix Artacho Vinueza en la Orden 
ilv il de Benefi cencía.

Hago sabei ? que hallándome instruyendo las diligencias 
conducentes á probar los servicios prestados por el referido 
B. Blas Rodrígii 'ez y López y guardias nombrados el día £ de 
Enero de 4883 cc }n motivo del incendio ocurrido en esta villa, 
Casa Panadería, .salvando cuantos efectos de valor había en la 
misma, y contribuy endo de una manera eficaz á la extinción 
del referido incendio:, doy la publicidad prescrita en el art. 8 /  
-del reglamento de 30 -rie Diciembre de 1857, para que las per
donas que quieran prt 'Star declaración en pro ó en contra de I 
dichos servicios puedan verificarlo en el término de SO días, 
concurriendo á esta Fisc alia, sita en la calle Real, núm. 69, 
cualquier día no feriado.

Aravaca 2% de Febren  ̂ 4884.=>Manuel Maroto. 390—M

Gobierno de l a  provincia de Toledo.
Sección de Fomento.—Minas,

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 de la ley de 
expropiación forzosa de 10 dv e Enero de 1879, he acordado se 
publique la relación de propit barios k quienes afecta la expro
piación que se ha de llevar á cabo para la explotación de la 
mina titulada Los Artistas y Los Constantes, fijando el plazo 
improrrogable de 20 días para que los particulares ó corpora
ciones i  quienes la obra afecta puedan exponer lo que á su de- 
w pho convenga; en la inteligep d a  que trascurrido dicho tér
mino y presentadas en forma í as reclamaciones que hubiera, 
&o serán admitidas las que se ao 'uzean con posterioridad.
>’ ^  í ^ r e r o  de 181 34.=»El Gobernador, Luciano
Miguel.
Relación rectificada de los propl ’taños á quienes afecta la ex- 

vroviañón que se ha de llevar á cabo para la explotación de 
h  mina titulada Los Artistas i  ' Los c o n sta te s  en término 
de Guadamur. .

Finca ú n ica .— Olivar titulado Las Treinta, propiedad de 
D. Matías Hernández, vecino de Mm ind. 394-M

Gobierno de la provinc i a  de Zaragoza.
D Joaquín Ruiz Vergara, Oficial y ie este Gobierno civil, se 

halla instruyendo, por disposición de. 1 IJm0.B r .  Gobernador, 
el expediente prevenido en la ley de 3b de Diciembre?de 1857 
al guardia civil de punto en Las Caseta s Blas Bandró» Zueco 
oon objeto de averiguar si se hizo aeree, dor á la cruz de la Or- : 
dan civil de Beneficencia, salvando de una muerte cierta á 
Doña Juana Aranda, que el 18 de Diciem bre de 1882 cayó en : 
la acequia denominada la Almazara. :

Si alguna persona tuviese que exponer algo en favor ó en ; 
contra del interesado, podrá hacerlo á dicho Sr. Fiscal dentro / 
dél preciso término de ocho días, contados desde esta fecha. i 

Zaragoza 23 de Febrero de 1884.—Joaquín Ritiz Vergara.=* : 
Be su orden, Andrés Rodrigo, Secretario. 395—M

Intervención de Hacienda de la provincial 
de Tarragona.

Ignorándose el paradero de D. Juan O&só y D. Martin Jo ver, 
Mavor y Comandante qus fueron dri presidio de esta capital., 
tse les cita y emplaza para que en e! término de 30 dias, cosita- \ 
dos desde la fecha que se inserte este anuncio en la G a c e t a  be i 
M a d r id , ingresen en la Tesorería d e  Hacienda de esta provin- j 
-oía £6 escudos £65 milésimas que se adeudan al Estado por 1 
productos de dicho establecí mié rito, correspondientes a liñes 
&e Abril de 1869, por ser los cuentadantes responsables al pago 
de la misma cantidad; debiendo advertirles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que haya lugar. ]

Tarragona 22 de Febrero de 1884.=El interventor, Simón. 
•González Salazar. 388—M

Administración de Propiedades é Impuestos
de la provincia de Cáceres.

En la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al 19 del actual, 
sección de anuncies, se publicó la denuncia presentada por Don 
Santiago Caldera y Arias en 9 de Agosto de 4880 á la supri
mida Administración económica para su venta como bienes 
mostrencos de un pedazo de terreno poblado en parte de cha
marros de encina, procedente de los baldíos de esta ciudad, de
nominado baldío cíe Poatefuera, vulgarmente conocido con el 
nombre de Barcajarillo, con la cabida de 353 fanegas jr linderos 
dúo se mencionaron en dicho anuncio; y como por instancia 
J e l  denunciador, dirigida al Sr. Registrador de la propiedad 
para expedición de certificado, se rectificaron los linderos antes 
¿escritos, se hace público para los efectos que hubiere lugar, 
45ue repetidos linderos según el catastro lo son: al Este el con
cento de Santo Domingo, Oeste Arenal del Jaraíz, Norte la de- 
besa prado de Pentefuera, vulgarmente conocida por Santo To- 
ribio y Sur con D. Alonso Pablo de Obando; cuya finca, conoci
da por baldío de Jaraíz, no consta venga utilizándola persona 
Alguna, ni tampoco figura inscrita en el Registro de la pro
piedad.

Lo que s@ hace público para los efectos convenientes y como
rectificación al primitivo anuncíp.

Cáceres 22 de Febrero de 1884.—El Administrador, Alberto 
JSsthrado. 386--M

A d m in is trac ió n  d e l G orreo  C entra!.
DÍA 27.

Caitas detenidas por falta ds dilección ó franqueo 
en el día de hoy,

Núm. 436 Manuel Gavelas.—Vallecas.
437 Fí’&rjcisco Vezquisas.—Idem.
438 Isabel Bald&lvisa.—Cartagena.
439 Francisca Peral Rubio.—Bancelle.
440 Ramón Berraondo.—San Sebastián.
441 Josó Suay.—Mislata.
44£ Josó García.—Avila.
443 Hijos de Romero.—C&rabanchel.

Madrid £7 de Febrero de 1884.=E1 Administrador Central, 
Bartolomé Romero Leal.

DÍA 28.
Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo 

en el día de hoy.
Núm. 444 Felipe Leyde.—Puebla de Pedraza.

445 * Cipri&na Mangual.—Mayágüez,
446 fícm&rcio del Bastillo.—Medina Sidonia*
447 Vicente Sancho.—Burjasot.
448 Nicolás Agrast.—San Germán.
449 José Lorenzo Oasalda.— Arecibo.
450 Manuela Rionda.—Man joya.
451 Santiago R. Palmer.—Mayágüez.
45£ Josefa Cruz.—Valencia.
453 Manuel fí&co.—Marehena.
454 Máximo Jim en o.—Montón.
455 Bernardo de Diego.—Brihuega.
456 Cándido Castrobe2a.—Segovia.
457 Manuel Esteban.—Lugo.
458 Salvador Espinosa Aragonés.—Vallecas.
459 Josefa Inza.—Oñate.
460 Estanislao López.—Santoseeo.
461 Francisca Fermeca.—Yillacid de Campo.
46£ Enrique Guillio.—Fuencarral.
463 Alonso Pablos Recio.—Gerona,

Madrid 28 de Febrero de 4884.=E1 Administrador Central. 
Bartolomé Romero Leal.

Gabin ete  C en tra l d e  T elégra fos
M üúién  de los telegramas que no han podido mr entregados 

á los iesMmPmos*.
DÍA 22.

SeUeión de ©rigen. Nombre 
dei destinatario. Bomicilic.

G ranada.............

Central.

Nemesio Zapata.. . .  
Juan Vil larrea i . . .. 
Canecer Rendez.... 
Carmen Góngora.. .

Juan Styek..............
Baspara Gabardón. 
Emiliana Noriega.. 
Balderrainz............

Atocha.

Buenaventura Gir~ 
v es .............. ..

Príncipe, £7, Colmado. 
Lobo, 8, segundo. * 
Preciados, 36.
Aduana, Habilitación, 

Interventor,
Sin señas» 
ídem.
Mayor.
Olmo, 3*

E n f e r m a ,  Hospital 
clínico.

Atocha?.

Costanilla, Veterina
ria, 7.

Veterinaria» 44 (au
sente),

Burgos. . . . . . . . .
La P alm a.. . . . . .
Soria. . . . . . . . . . .

Cádiz...................
Córdoba..............
Tadela. Enlace.. 1
San Sebastián.. .

Barcelona. . . . . . .

Oviedo..............

Alicante *........

Carlos Bouwiller <.. 

i Barrio Salamanca. 

Yuiiliez.. . . . . . . . . .

Sevilla............... .. Juan Quesada. . . . .

Madrid £9 de Febrero üe i.884.-wpor ©i Jefe del Centro, 
Francisco Pavía.

J u n t a  d i o c e s a n a  d e  c o n s t r u c c i ó n  y  r e p a r a c i ó n
d e  t e m p l o s  y  e d i f i c i o s  e c l e s i á s t i c o s  d e l  

Obispadode Teruel.

En virtud a® lo dispuesto po;„* Real orden de 6 del actual, 
se ha señalado el día £4 d® M ar¿50 próximo, á las once de la 
mañana, para ía adjudicación ev pública subasta de las obras de 
reparación extraordinaria del ? gmplo parroquial de San Andrés 
Apóstol de esta capital, bajo © ¿ tipo de] presupuesto de contra
ta, importante ia cantidad de 7.404 pesetas £7 céntimos.

La subasta sê  celebrará ante esta Jauta diocesana en las 
oficinas del Palacio episcopr *1 y en los términos prevenidos en 
los artículos 10 y 4£ de k . ' mstrucción de £8 de Mayo de 1877; 
hallándose de manifiesto. * 5a £tecret;§rí& de ía para
conocimiento de* pululo ,, ioó pkuus, Dresupucstos, ’püegos de 
condiciones y Memoria r :X.plicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su reo&ffiai' ón al adjunto modelo; debiendo con
signarse previameava como garantía para tomar parte . en la 
su basta la cantidad { xq 370  pesetas 22 céntimos en dinero ó 
efectos de la Deuda* conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de £9 de Agoste á$j 1 3 7 6 .

A cada pliegojLe proposición deberá acompañar el docu
mento que acrsésVa haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha m  strucción.

Teruel £5» Febrero de 1884.=*=E1 Presidente, Antonio, 
Obispo de .el.

Modelo de proposición.
vecino d e , e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha®., de Febrero del año actual, y de las condiciones qué 
se exiges para la adjudicación de las obras de reparación ex- 
traordj®a’ria del templo parroquial de San Andrés Apóstol de 
la ciudaL de Teruel* se compromete á tomar á su cargo ia cons- 
truoáMfti de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
reqw ,iios y condiciones, por ia cantidad ¿e........

(Fecha y firma del proponente.)
N o ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

^mejorando lisa y llanamente el tipo lijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pssetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las qtbras. . ,  J9 fe -S

J u n ta  d io cesan a  d e  r e p a ra c ió n  de te m p lo s  
d e l  O b isp ad o  d e  C oria .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de £8 de Diciembre 
dé Í883, y no habiendo tenido efecto la primera subasta, se ha 
señalado el día £8 del mes de Marzo próximo, á la hora de las 
once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación extraordinaria del templo parroquial 
de Zarza de Granadilla, bajo el tipo del presupuesto de contra
ta, importante la cantidad de 7.99£ pesetas 9-4 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha £8 de Mayo de 4.877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliego de condiciones y Memoria explicativa ácd proyecto.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en la su
basta la cantidad de 400 pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de £9 de Agosto 
de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito de l modo que 
previene dicha instrucción.

Coria £5 de Febrero de 1884.=E1 Gobernador tolesiástico, 
Presidente de la Junta diocesana, Eugenio Escobar Prieto.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

coit fecha d e .. . . . ,  y de las condiciones que se exigen p ara la 
adjudicación de las obras d e .. . . . ,  se compromete á tom ar á  
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N o ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo €  

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncios advir
tiendo que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras. 491—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d r id .
Secretaría.

Ignorándoge el domicilio de los señores que á continuación 
se expresan, se lo& llama por el presente anuncio para que tan 
pronto como llegue á su noticia se presenten en la  lección de 
Ingresos de la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento cualquier 
día no feriado, de doce á tres de 3¡a tarde, para enterarles de mn 
asunto que les interesa.

Sres. D. Manuel Alonso Pérez, D. Eduardo áel Castillo, Item 
Antonio de Góngora y Peña, Sra. Condesa de Fuentenueva* de 
AremzanayD. José Fernández Granados, Doña Marín Hernán
dez, D. Alfonso Pérez, D. Ramón Pérez del Molino, D. Antonio 
Sáea, D. Manuel Santos, D. Tomás Masía, D. Julián Rodríguez, 
Doña Victoria de Ledesma, D. Angel Varona, D. Manuel Gon
zález, D. J. Martín Santos, D. Acisclo Barrios, D. Gonzalo M©- 
jariega, D. MaximiM> Peña, D. Enrique Tomás y I I  Celestino 
Rico.

Madrid 22 de Febrero da 4884,==*E1 Secretario» E. Fernández*
—£

La Junta municipal se halla convocada para celébrar sesión 
ea estas Casás O nsilíoriáies él día 4 del próximo Marzo* á las 
dos de su tarde» para ocuparse de los presupuestos Ordinario 
y deí ensanche para él ano económico de 4884 k  85 y ementas 
de resu Has de ej^cicios cerr&dos de ambos presupuestos.

Lo que con arreglo á la  ley se anuncia para conocimiento 
del público.

Madrid £9 ée Febrero de i 884.«=Ei Secretarlo, Enrique Fer
nández.

Émpréstito de 1868.—Pago de intereses.

Los portadores de k s  carpetas números 3.40Í á 3.806, re
presentativas del cupón 45, vencido en i . 9 de Enero ultimo, 
podrán hacer efectivo su importe en la Tesorería de S. E. ©I 
martes próximo, de once á  dos de su tarde. ■

Madrid £9 de Febrero de 4884.=EL Alcalde Presidente, el 
Marqués de Bogaraya.

A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l  de B ilbao.
Admitida la dimisión presentada por el Médico mayor de la 

Sección de Cirugía del Santo Hospital civil de esta villa, el Ex
celentísimo Ayuntamiento de ia misma ha acordado abrir con-* 
curso para.la provisión®de la vacante que resulta.

El sueldo asignado á empleo es el de 4.000 pesetas 
anuales, y 1 as obligaciones del mismo se hallan especificadas 
en el 'TgKmer.to iotsr-or de establecimiento, que se ba
ila as» Lü&üiiifcsto en ia Secretaria municipal.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes documenta- 
das en el término de 30 días, que concluirán el £3 de TMarzo 
próximo, á la corporación municipal; previniendo que pára cu
brir dicha plaza es necesario que los aspirantes reúnan las si
guientes

Condiciones precisas é indispensables.
4.a Ser Licenciado en Medicina y Cirugía.
£.a Haber servido con acierto durante cinco años como Pro

fesor numerario en algún hospital general, provincial ó m u
nicipal de servicio público, teniendo á su cargo la sección qui
rúrgica ó de operaciones; ó no poseyendo la circunstancia de 
ser ó haber .ssibo Profesor numerario, haber prestado en algu
no de los establecimientos indicados 40 años consecutivos de 
buenos y recomendables servicios en la misma sección, des
pués de haber obtenido el título de Licenciado. Para el cómpu
to de los años que se mencionan en esta cláusula, se conside
rarán valederos k s  cursos de a lu m n o s  internos y servidos por 
oposición en los centros universitarios del Reino.

En otro caso h&bér desempeñado en propiedad por espacio 
de cinco años una cátedra de Cirugía en alguna de las Facul
tades de Medicina de E spña.

O haber hecho oposición y sido propuesto en terna para una 
plaza de Clínica quirúrgica ea un hospital general, provincial 
ó municipal de población:de más ds £0.000 habitantes.

O en su defecto haberse distinguido notablemente en el ejer
cicio líbre da la Medicina operatoria ó alta Cirugía durante 40
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Además serán estimadas en su orden y grado como circuns* * tancias preferentes por el Tribunal calificador las siguientes: ?1 / Ser ó haber sido Catedrático de alguna asignatura de la | 

F a c u lta d  de Medicina e n  establecimiento de enseñanza p ú b l ic a  j y oficial.  ̂ I2.a Haber publicado alguna obra científica aferente á la Facultad, de reconocido mérito, declarado y recomendado por g autoridad, competente. |3.* Haber alcanzado ó ganado en públicos concursos y certámenes académicos ó actos se m e j^ e s  medallas, premios, ; menciones honoríficas por obras re c e n te s  á la ciencia médica, y especialmente cuando aqueles distinciones hayan recaído so^rc estudios dirigidos concisamente ¿ examinar y noejo- ¡ t&v'¿\ régimen facultativo higiénico, moral y administrativo ¡ de ios hospitales./4* Haber prestado relevantes y generosos servicios en épo- éa de epidemias ó de calamidades públicas, habiendo obtenido por su comportamiento distinguidos premios, menciones ó demostraciones áe oficial ó público aprecio.5.a Haber prestado, sin determinar do antemano su índole, pero dentro de la Facultad de Medicina y Cirugía, como Profesor, Consejero ó ejerciendo funciones administrativas, especiales servicios eminentes al Estado, provincia ó Municipio.6.a- Haber estado durante largo espacio de tiempo ai frente áe alguna Clínica quirúrgica importante por el número de casos patológicos y por los resultados beneficiosos obtenidos bajo su acertada dirección.7.a Haber adquirido justa y general fama por la práctica de notables operaciones quirúrgicas ó por el ejercicio libre de la facultad en una población de gran vecindario, que sea por lo menos capital de provincia ó exceda de 20.000 habitantes.8.a Hfiber seguido dos cursos en el Instituto de Terapéutica operator ia del hospital de la Princesa de Madrid.9.a F/aber sido Ayudante de algún Cirujano notable, justificando bien el desempeño de este cargo durante algunos años.Ter minado el plazo de los 30 días, las instancias admitidas Se remitirán, con los documentos que las acompañen, á la Real Academia de Medicina de Madrid, ¿ cuya alta corporación científica se somete su examen, cometiéndose á la misma la for? dación de la terna, dentro de la cual hará el Excmo. Ayuntamiento el nombramiento déla persona que haya de ocupar la indicada plaza de Médico mayor de la Sección de Cirugía del S anto Hospital civil.Bilbao 22 de Febrero de Í884**E1 Alcalde Presidente, E. ! factoría de Lecea. 385—M j
Alcaldía constitucional de Alm úñécar.

D. Rafael Guidet Cálvente, A lc a ld e  constitucional de esta mudad.Hago saber que alegada á favor del individuo de marinería Gabriel Montoro López. la  expepción, 4.a del art, 92 de la ley de reemplazos, se hace pública por medio deí presente, que se injertará en el Boletín oficial de esta provincia y en  la G a c e t a  
b e  M a d r id ; y  ruego á todas las Autoridades de la Nación que en caso de tener alguna noticia del paradero de Miguel Montoro Padilla, que es el padre del i o sin u&do marinero, se sirvan comunicarlo á esta Alcaldía al mes de dicha inserción, por cuyo término se hace notorio el expresado alegato.Almúñécar 20 de Febrero de 4884o=Rafael Guidet.384—M
A lcaldía constitucional de CMclana de la  Frontera.

Encontrándose vacante la Secretaría de este Ayuntamiento por fallecimiento del que la desempeñaba, la cual está dotada con el haber anual de 3.000 pesetas, y debiendo proveerse previo concurso, según determina el art. 122 de la ley municipal vigente, se hace público para que en el término de 30 días, contados desde la inserción del presente en el Boletín oficiad de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , presenten en esta Alcaldía los aspirantes á ella sus solicitudes documentadas, á efecto de que en su vista pueda el Ayuntamiento apreciar los méritos de cada uno y concederla al que considere, con mejores títulos para obtenerla.Ghiclana 22 de Febrero de 1884.=Félix Martínez. 387—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Tribunal Supremo.

Sala tercera —Secretaria.
Ezt virtud de lo acordado por la Sala tercera de este Tribu

nal Supremo en providencia de hoy, ss llama por la presente 
requisitoria á D. Francisco Javier Sarmiento y Monedero, Go
bernador civil que ha sido de la provincia de Alicante, sin que 
consten otras señas del mismo, para que con arreglo al núme
ro l.# del art. 835 y a l .513 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal vigente, y dentro del término de 45 días, contados desde 
la publicación de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y en los 
Boletines oficiales de esta provincia y de la de Alicante, compa
rezca personalmente ante la mencionada Sala, ó se constituya 
vfin prisión en la cárcel de hombres de esta villa para prestar 
declaración indagatoria en la causa que contra el mismo pen
de por malversación de «caudales públicos; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Y se encarga á todas las Autoridades judiciales y de poli
cio y especialmente á las 4e esta provincia y de la de Alicante, 
doade es de presumir que pueda encontrarse dicho sujeto, que 
procedan con la mayor diligencia á su busca y captura, y lo
grada lo conduzcan inmediatamente á la indicada cárcel á dis
posición de la referida Sala tercera del Tribunal Superno. 

Madrid 28 de Febrero de !884.«=»Lioenciado,Carlos Bonei.
293—M

T ribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.—Negodado SS 

Por e l presente, y en virtud de acuerdo dél limo. Sr. Minis
tro Jefe de la Sección 4.a de este Tribunal, se cita, llama y  em
plaza por tercera vez á D. Carlos López de Longoria y D. José 
Laureano Carrera, Contador de Hacienda pública y Oficial de 
-Negociado que fueron respectivamente de la provincia de To
ledo, cuyo paradero sé ignora* á fin de que en el término de 30 
días, que empezaráni á contarse á los 10 de publicado este anun
cio su la  Gaceta, se presenten encesta Secretaría general, por

si ó por medio de encargado, á recoger y contestar los pliegos 
de reparos ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro por 
ingresos y pagos, correspondiente al mes de Abril de 1862; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 23 d@ Febrero de 4884.=~Manuel Tomé.
3 8 2 -M -l

Juagados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. D. Julián de Pando y López, Pres
bítero, Visitado? y Vicario J uez eclesiástico de esta villa de 
Madrid y su partido, se llama, cita y emplaza á Fulgencio Puch 
y Casfer, cuyo paradero ó fallecimiento se ignora, para que en j 
el improrrogable término de 15 días, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente edicto, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, 
á prestar ó negar á su hijo Mariano Julián Puch y Roser el 
consejo prevenido por la lev para el matrimonio qus intenta 
esntraer con Josefa Romero Martín; apercibido que de no veri
ficarlo se dará al expediente el curso que corresponda,

Madñd 22 de Febrero de í884.=~Romualdo de Bren.
392 —M

.Juzgados militares.
MADRID.

Ignorándose el domicilio que tenga en la actualidad en esta 
capital Juan Echevarría Crespo, padre del soldado fallecido 
que perteneció al Ejército de la ¿sla de Cuba Manuel Echeva
rría Aviles, se le llama por la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario de 
Aviso9 á fin de que dentro del término de un mes comparezca 
en esta Fiscalía, situada en la calle del Soldado, núm. 9, prin
cipal izquierda, con el objeto de que pueda justificarse el de
recho que le asista come heredero de aquel soldado; en la in 
teligencia de que si por haber muerto el que se llama ó por 
otras causas existiese alguna persona que se juzgue con dere
cho á la expresada herencia, podrá desde luego presentarse en 
la mencionada Fiscalía á hacerlo presente para los efectos á 
que haya lugar.

Madrid 14 de Febrero de 1884 =«E1 Fiscal, Nicolás Carreras.
391—M

Ju zg ad o s de p r im e ra  in stan c ia .
LUANES.

D. Nicolás Reguero Cabañas, Juez municipal de este tér
mino, en funciones de Juez de primera instancia de este par
tido de Llanes, provincia de Oviedo, por indisposición del pro
pietario.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
D« Santiago Arenas Sánchez, naturai de esta villa de Llanes, 
y ausente de ignorado paradero, y á todas las personas que se 
crean com derecho á la administración de los bienes que el 
mismo poseía, para que dentro del término de dos meses, á 
contar desde el día en que este anuncio se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , coinparezcan á deducirle en este mi Juzgado si 
aquél no se presentase por la Escribanía del infrascrito; pre
viniéndoles que deberán justificarlo con los correspondientes 
documentos ál tiempo de su comparecencia, pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día, dictada en el expediente 
promovido por B. Manuel García y Gareía, vecino de esta villa, 
como representante legal de la persona y derechos de su esposa 
legítima Doña Vicenta Arenas Sánchez, hermana del ausente, 
pretendiendo dicha administración.

Y para que se haga público se expide el presente, que se 
insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Llanos á 46 de Febrero de 4884.=Nicolás Regue- 
ro.«=*Por mandado del Sr. Juez, Francisco García Ruenes.

X—1477
MADRID.—AUDIENCIA.

D. Antonio Pinazo y Ayllén, Juez da instrucción del dis
trito áe la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To
más Castaño Armero, natural de Badajoz, hijo de José y Jua
na/soltero, albañil, de 37 añoivque ha vivido en la calle de la 
Fe, núm. 9, y cuyas señas personales se expresan al final, para 
que en ei término de 40 días comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgador sito en el piso principal del Palacio de Justi
cia; á fin de practicar ciertas diligencias en causa que se ins
truye por estafa; apercibido que ¿e no verificarlo será declara
do rebelde.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares, Guardia civil y demás agentes, procedan inmedia
tamente á la busca y captura de dicho procesado, que pondrán 
á mi disposición con las seguridades oportunas.

Dada en Madrid á 8 de Febrero de 4884.=«Antonio Pinazo.*» 
Por su mandado, Juan P. Pérez.

Señas del procesado.
Estatura regalar, color bueno, ojos melados, bigote rubio, 

pelo castaño, y viste pantalón de listas blancas y azules, blusa 
azul y chaleco de patén. J—856

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José González Cabeza, Magistrado de Audiencia territo

rial de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de la misma.

Por el presente edicto hago saber que en el expediente ins
truido en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á ins
tancia áe D. Vicente Núñez de .Velasco, apoderado del señor

D. Julio Sostenes Gerbe&u, domiciliado en París, tutor de 2w  
menores D. Luis Jacinto y Doña María Josefa Piquet y N a 
ranjo, sobre aprobación áe una escritura de división y adjudi
cación y autorización para la venta de varios bienes in m o 
bles pertenecientes á dichos menores, quedados al fallecímiezrts» 
de su señor padre D. Alfonso Emilio Piquet, se ha dictado- pro*- 
videncia mandando realizar nuevamente el acto de la tereem  
subasta por término de 30 días do los bienes siguientes d® m  
propiedad de dichos menores, bajo el tipo de 52.834 pesetas 3  
céntimos á qus queda reducido el de la primera tasación des
pués de haberse deducido el 20 por 400 de la misma para fe  
segunda licitación y otro 20 por 400 para la tercera, seg-fc 
previene el a r t  2 024 de la ley de Enjuiciamiento civil:

4.a Una casa con tres pisos, dos almacenes y demás oíkl— 
ñas, situada en Puertollano, tasada en 23,000 pesetas.

2.a Una fábrica de fundición con t&llores, máquina y útiles? 
sita en dicha población, tasada en 53.778 pesetas 20 céntimos

3.a Diez pedazos de labor próximos á les anteriores ediH** 
cios, tasados en 5.775 pesetas.

Psra el acto del remate, que se celebrará siraultáneamesfe 
en este Juzgado y  en el de Almodóvar del Campo, está señalado 
el día 2 de Abril próximo venidero, á las dos de su tarde, sien
do coadición precisa para el adquirento de dichas propiedad» 
el tomar fuera del precio de la adjudicación y á juicio de peri
tos las mercancías y efectos que existan en el almacén el día- 
de la adjudicación, cuyo pormenor no se detalla porque lo a-V 
tera el movimiento del comercio, y por tanto no se hallas 
comprendidos en la tasación del establecimiento; previniendo» 
que no se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasfe^ 
que para tomar parte en ella ha de consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado el 40 por 400 del tipo, y que los auim  
quedan de manifiesto en la Escribanía del actuario hasta él 
día de la subasta para mejor instrucción de las personas q ®  
deseen tomar parte en la misma.

Y para que tenga la debida publicidad el anuncio de ©zfe 
subasta, pongo el presente para su inserción en la G aceta  im  
M a d r id .

Madrid 22 de Febrero de Í884.=V.* B.#«-José González.
Por mandado de S. S., el actuario, Felipe López. X—447$

MÁLAGA.—ALAMEDA.
Doy fe que en causa que se sigue sobre lesiones á José J ^  

ménez Navas se ha dictado la requisitoria que copiada dice 
* «D. Enrique Llovet Ramírez, Juez municipal, é inte? ^

instructor del distrito de la Alameda de esta ciudad. w
Por la presente llamo y busco á un hombre desconoció ^ ^  

la tarde del día 5 de Diciembre de 4883 conducía un car' ^  
la plazuela de la Arrióla, y á un joven que estaba mir 
Virgen que hay en dicho punto, llamado José Sáncher 
lo atropelló causándole varias lesionis, cuy ó condue* ¿oF'usabi 
camiseta de color adornada con trencilla negra, para ^  m  ^  
término de 45 días, contados desde la inserción de ’ 
en el Boletín ofmal de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  m  
presente en la cárcel pública de esta ciudad á pres ^ ‘declara
ción de inquirir en la causa que se sigue sobre el 
cho; apercibido que de no verificarlo dentro de < térmiu©
se le declarará contumaz y rebelde, parándole f ^ p ePj u¡ci0 ^  

' haya lugar.
Y mando a tedas las Autoridades y depenr jan tes y0(¡tT  

judicial procedan á la busca y captura del ref ^ d o , poniéndole 
habido que sea, en la cárcel pública de esta eiudad á di&po&J  ̂
ción de este Juzgado. é

Dada en la ciudad de Málaga á 22 de F <mro  4884;~*Bn*»

Irique Llovet==Por mandado de S. S., Fes mcisco Páscual.»
La requisitoria inserta está conforme cm  8U original, á q m  

me refiero.

Y para que conste extiendo la presf f71%e qU6 qfmo en 
ga á 28 de Enero de 4884.=Francisco Pascual. J—807

i OLVERPu
D. José Peces Guerrero, Juez de instrucción de esta eíud&ih 

.) y su partida.
1 Por virtud de la pregante, en nombre de S. M. el Rey Boa: 
f Alfonso XII <Q. D. G.) ruego y  encargo á todas las A utoñáa- 
\ des civiles y militares del Reino y agentes de la poUcia juiS~ 
j cial que por todos los medios que su celo les sugiera proeedte 

á la busca, captura y remisión en su caso á este Juzgado fió
las caballerías cuyas señas ¿ continuación se expresan, con fe-- 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no aoredS- 
<¿an en ei acto su legítima adquisición, las cuales §& la madru
gada del día $  del corriente fueron robadas de la ca£& de Dos* 
Encarnación Ramírez, vecina de esta ciudad; pues ello w  
interesa la administración de justicia* y así lo tengo a c o .v á ^  , 
en la causa que con tal motivo me hallo instruyendo.

Dada en la eiudad de Olvera á 4 de Febrero de 488&«*4osé 
Peee€?.*«Por mandado de S. S., Pablo Serratoso.

Señas de las caballerías.
Una muía castaña, cerrada, marcada de la nalga izquierda^
Otra negra, cerrada, con el mismo hierro.
Y un mulo negro, de cuatro á cinco años, cojo de los t o zos. sin hierro.
Todos medianos y aparejados. J-a-86®

SEGOVIA.
D. Mariano Cabeza y  Maestro, Juez de primera instancia Ap

esta eiudad de Segovia y  su partido.
Hago saber que por el Procurador D. Gaspar Cabrero, m  

nombre y representación de Doña Facunda Crespo Rodrfgtiei^ 
soltera y domiciliada en esta ciudad, se ha solicitado se fe  de
clara heredera abintestato de su difunto primo carnal $m-m  
Robledo Trapero, que falleció en ésta ciudad en 6 de Jpmi> 
de 4883. En m  consecuencia he acordado llamar ym  este*
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fundo  edicto á las personas que se crean con derecho á heredar 
al referido Jesús Robledo para que dentro del término de SO 
días comparezcan en este Juzgado á reclamarlo en debida for
ma; bajo apercibimiento á lo que haya lugar: advirtiéndose 
que hasta ahora no se han presentado otros parientes que la re 
ferida Doña Facunda Crespo Rodríguez y su hermano Pablo, 
vecino también de esta ciudad.

Dado en Segovia á %7 da Febrero de 4884.«=Mari&no Cabe- 
m = »E l actuario, Gregorio Sáez. X—1179

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía agrícola y salinera de Fuente P ie d ra .
Se convoca á jun ta general d* señores accionistas, que ten » 

d rá  lugar el domingo 30 de Marzo, á la® dos de la tarde, en el 
domicilio social, Madrid, calle de Preciados, 85, primero deis - 
cha. Dicha jun ta  tendrá por objeto la aprobación d« euent&s y 
balances desde í .# de Julio de 188%, modificación de los es ta
tutos, aumento del capital social y nutvo nombr&mif i>• del 
Comité y Dirección. Hasta el 87 do Marzo, y tres heraa cío sa 
tarde, serán recibidas en depósito las acciones pant juf»tiftc.rir 
derechos de asistencia en las oficinas centrales y en Adm i
nistración local en Fuente Piedra.

Por la Compañía agrícola y salinera, el Director, Joj-u -b 
Delgado. v  X - i4 ¿ b

Compañía general de Carbonea nacionales.
Por no haberse reunido número competente de accione® re» 

■presentadas, la jun ta general anunciada para m am úa tendrá 
lugar?, 1 d ía lo  del próximo Marzo, á H misma hora y en el 

- mismo local, siendo válidos los acuerdos que en ella se toar, en, 
•sea cual fuera entonces el número de concurrentes y de accio
nes depositadas.

' •Barcelona %% de Febrero de 1884«=Por acuerdo del Consejo 
de adm inistrados, el Secretario i»termo, Emilio Ofiwr.

X—Í156—5

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 29 de Febrero de 1884, comparada con 

la del día anterior.

oajczro a.ís
, r0M&08 VÚHLH309.

, Dí® 28, X*k 29.

Deuda perpetua al 4 per 400 interior  64‘90 64 *88-98-90-85
F r  A plazo  62‘4 0 62*05-62 0(0

62M0-4 5 fm próx. 
no publicado. » 64‘75fin cor.; 624 0

fin próx.
pequeños. 6*0(& 61*4 5-0* 0(0

Idem iA al í  por 'M « te r if .. . . . . . . . .  « m  « « g *
, ídem  emOvtlzMesU por m .  . . .  74 35

BíHetes hipotecarios de la k la íeC u b a .. 94 30 94*50-69
Banco Hipotecario.--Cédulas al 6 por 4 60 

~ anual• • •«..»......«»..»«»•»»»•»»«• ® ®
Idem id.—¿édúlas al 5 por \ 0» id.............  < 02‘50 92 0j0
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O u n b to s  a&fcial©# a o b r»  p la s a s  t e l  A s ia » .

. *tf*. nanmm.
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íilba o . . . . -  4(8 » PalmaMalí.* *{4 .
Burgos...... 3|3 * Pamplona... 414 »
€áeeres,*... *í8 a Pontevedra. Si* »
f i d S x . p a r .  * ‘ B é u s ........í par. £
Cartagena.», p a rd . » Salamanca.. 4 {4 a

¿to rteñón .... par. *  S; Sebastián. 4(8 »
f&idad&eah 3(8 * I Santander... 4$ »■ •
Córdoba.... 4?4 » Sta.Cruz fíe. par, a

a . , . , .  ^8 ® í Santiago.... par. »
« jfinenet..... 4j* » ¡Segovia..... *1$; ■ »' ‘

•lerrol  4 i* Be v illa . .. .. . 4(8 «
v ^Airona  4|4 a Soria.. . . . . .  Sr4 ^
;¿§ijón ...u ... par, »■ ■ Tafragona.. 4(8 >

A renada.... 4(4 a Teruel . . 4|A
Auádalajara. i\% » Toledo...... *(8 »
SidfO.. . . . . . .  a li* Tudela...... 4(1 a
Saalva  » ,> 4(4 'Valencia.... 4(8 »
Msüisoa..... <14. Valladolid.... »

par: »■' V ig o ........ 3(8 »
r lj^*Jron t.*  uar. ' a -  V itoria...... 8(8 »
;A »áa.. . . . . .  4i4 a ,, Zamora,,,'.-,. .■•■tra- j»
, '8Ajridla..i.,, par. » ' .Zarkgosa,... , i\n * .

1 •" •' ' '

?Ailíe M  un FBflREItO.

l a r a a i K í ? - *  
t e S í & S i - - : : : :  i  :

JDeuda amort. al S por 4"#C,V, í  43 3(8. 
¿..9bíigaoi^ie* d«'$¡nba.,..»v.. i  ■

VñmAl\9 /V/UUVfM I  ̂por 4 46. . . .  . *«.,«•.*** 4 . -t , « !S :’i ^6‘35«franceses.. U 4 (Ip o r 4 0 4 . , á .405*70, 
Goasolídadns ingleses  ‘*'i  ri 04 lá fí0

tiam b loB  ofUdAleff s o b r e  p la n a s  « a irs i j i ja » ® , * s
Londres, á 90 días focha, din#., 47‘05,
^arís, á * días vista, fr., 4‘94 p.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Barcelona, 

Carceres, Córdoba, Granada, Murcia, Pamolona, Salamanca, 
Santander y Zamora.

Observatorio de Madrid.Observaciones meteorológicas del día 29 de Febrero de 1884.
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P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

M A D RID .— L a Sociedad de C onciertos, que lleva 18 
años de ex istencia , ce leb ra rá  sus funciones de la  p resen te  
tem porada en el te a tro  de la  Zarzuela, bajo  la  d irección  
de D. M ariano V ásquez,

C u en ta 'co n  o b ras  nuevas de im p o rta n c ia , tr a íd a s  de 
A lem ania por su  D irecto r, y en tre  o tras  d a rá  á  co n o cer 
la  m úsica  p a ra  la  trag ed ia  Suruensée, de M eyerbeer, en  la  
cual to m a rá  p a rte  u n  num eroso  y escogido coro , etc.

Cinco se rán  los conciertos, que se  v e rifica rán  los do
m ingos 9, 16, $3, 30 de M arzo, y 6 de A bril p ró x im o , á  la s  
dos en p un to  de su  ta rd é .

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES.

Abono Precios 
* cinco en el

conciertes, despacho.
Pmtas. Pesetas.

Poicos pfateas y entres,uelGs, sm  entradas . 450 35
Idem principales, sin i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  i%6 30
Idem ¿egñhjois, sin id   ............................       100 S5
Butaca, con entrada.....................................   $5 6
Sillón de galería platea, con I d . .  ...............  15 3‘50
Asiento dé id. id., con ía .   ..............  6 £5 4*75
Sillón de anfiteatro entresuelo, con id . . . . .  45 3 o0
Asiento de id. id., con id   ...................  6 £5 4*75
Sillón de anfiteatro principal, con id ,  4%‘oO 3
Asiento de id. id., con id. / . . . .   ...........................  5 4*50
Delantera de anfiteatro segundo, eon i d . . . . 7*50 %
Idem de galería alta, con i d . . . . . ............. 7*50 g
E ntrada general y de abono.    ....................   » 4

Toda localidad cuyo precio exceda de una peseta pagará 40 
céntimos de impuesto.
: - - El abono se h&ila abierto desde el 28 de Febrero, en el sa 
lón de descanso de la planta baja del teatro de la Comedia,
desde las once de la mañana, hasta las tres de la tarde.

  -

SANTOS DEL DÍA.

El Santo Angel de la Guarda, y  Santa Eudoxia, m ártir. 

Cuarenta Horas en la Basílica de N uestra  Señora de Atocha.

ESPECTÁCULOS.

TEATRD REAL.—A las ocho y utodía.—Funeión 96 d< 
abono,—Turno S.° par.—Linda di Chamounix.

TEATRD ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función ST 
de aboso ,—% arrio 3.® i mpar,—hap#tq  de cabra.

«TEATRO DE h k  ZARZUELA.—De doce y media ¿ la ma 
dragada.—erran baile de jnáscaras.

■ TEATRO DE AFOLO.—A kis ocho y m-^dia.—Turno im 
p Él reloj de Lucerna. !

TEATRO DE LA TOM EDIA.-A Ias,och« y jped ia .—Fun. 
ción 14 de abono.—Turno %* impar.—Ahéneficib del actor Dói 
Elias k$üím .--l!%  gmpo ronám-o.—*Maire,—Música clásica.— 
Intermedios-'por el- sexteto.

- « A T E O  Y CIRCO m  FRIOS,—A. las ocho y m edia.- 
Fúnción 5.* de abono.—Turno impar.—A beneficio dél barí- 
tono,O.: Jaime Ripoll.—Rsp*.Rspv ^

• TIA TJIO  DE VARIEDADES. — k  las ocho y  naedia.- 
La prim á: ionna.—üurriyo el esquilaor. —Hoy sale, hoy.

TEA l’RQ DB ESLAVA.—A las ocho y .w edia.—Historia, 
y mentos.—Un Capitán de lanceros.—Politioa y  tauromaquia.

f .KAfRO LARA.—A las ocho y media.—Los pm talones.-  
MórÓs en la eosta.—Jum  y  Pedro.--Vestirse de largo.

. f í s .v m q  MARTÍN.—A las ocho y  media.— Id» y  tu e íta .-  
P o f la tremenda— Un par de lilas.

GRAN PANORAMA NACIONAL.—Paseo de la  Castella
n a . —Abierto todos los tíí’iS.—ED irada, uoa peseta.


